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Acta de la Comisión de Premios extraordinarios de Fin de Grado y Máster celebrada el día 16 
de octubre de 2025 en sesión virtual presidida por D. Juan Manuel Ignacio García, actuando 
como Secretaria Dª Ana Sainz Otero, con la relación de asistentes y el Orden del día que a 
continuación se exponen: 

Asistentes: 

Manuel Gil Muñoz 

Juan Manuel Ignacio García 

Josefa Larrán López 

José Antonio Moral Muñoz 

Ana Mª Sainz Otero 
 

Orden del día: 

1.- Criterios a seguir en casos de empate en los Premios Extraordinarios de fin de Grado y 
Master, curso 2024-25. 
 

Se proponen por unanimidad los siguientes criterios a aplicar en caso de empate técnico entre 
los candidatos con opción a los PREMIOS EXTRAORDINARIOS FIN DE CARRERA DEL CURSO 2024-
25 correspondiente a las titulaciones de Grado y de Master que se imparten en esta Facultad de 
Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Cádiz: 
 
Para los Premios Fin de Grado: 
3 puntos por la condición de Alumno/a Colaborador/a. 
1 punto por cada año como participante en Órganos de Gobierno de esta Universidad de Cádiz 
(hasta un máximo de 2 puntos). 
1 punto por cada año como Alumno/a Mentor. 
 
Para los Premios Fin de Master se considerarán por orden de preferencia: 
El expediente académico. 
La calificación obtenida en el Trabajo Fin de Master. 
La asistencia a clase. 
 

Y sin más asuntos que tratar finalizada la sesión tras la votación de todos los miembros de la 
Comisión, de lo que como Secretaria doy fe, en Cádiz a 16 de octubre de 2025. 

 

 

Fdo. Ana Sainz Otero 

 
 


